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OPINIÓN 

Las carreras de galgos 
no son una tradición 

El reciente rechazo a la modifi- 
cación de la Ley 20.380, que propo- 
nía regular las carreras de perros, 
es un duro golpe para la protección 
animal en Chile. Este proyecto deley 
pretendía imponer medidas que ga- 
rantizaran el bienestar de los perros 
involucrados, eliminando el maltrato 
y las apuestas ilícitas que a menudo 
acompañan a estas actividades. Sin 
embargo, la mayoría delos parlamen- 

tarios decidió archivar la propuesta, 
lo que significa que no habrá una 
nueva discusión sobre este tema du- 
rante al menos un año. 

Las ONGs desempeñan un papel 
fundamental en la defensa de aque- 

llos que no pueden alzar su voz, es 
por ello que critican el accionar de 
estas carreras, participando activa- 

mente en la elaboración y promoción 
del proyecto. Los perros utilizados en 
estas competencias suelen enfrentar 

malos tratos y un entorno de explota- 
ción donde la única preocupación es 
el lucro que se puede obtener a través 
de las apuestas. 

La modificación a la Ley 20.380 

tenía como objetivo cambiar esta 

realidad, buscando imponer regula- 
ciones que aseguren que las carreras 
sean bajo condiciones que respeten 
la dignidad y el bienestar de los ani- 
males. Sin embargo, la discusión se 

tornó en un campo de batalla entre 
izquierda y derecha, desviando la 
atención del verdadero problema: 
la protección animal. El argumen- 
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to detractor fue que las carreras de 
galgos son una “tradición chilena” y 

debía protegerse. ¿Son realmente las 
carreras de perros una tradición chi- 
lena? Aun así, tradición ono, no debe 

serunjustificativo para perpetuar el 
maltrato animal. 

Elimpacto de esta decisión va más 
allá dela legislación. Para quienes han 
dedicado sus vidas a proteger a los 
animales, esterechazo es un recorda- 
torio doloroso de los obstáculos que 
aún existen en la lucha por los dere- 
chos animales. No obstante, las ONGs 
y activistas que trabajan por esta 
causa no se detendrán aquí. Seguirán 
educando al público, protegiendo a 
los animales y preparándose para el 
momento en que este tema vuelva a 

estar en la agenda legislativa. 
Es esencial que, como sociedad, 

no permitamos que este rechazo nos 

desaliente. La protección animal no 

es simplemente un tema político; es 
un reflejo de nuestra humanidad. 
Los animales no tienen voz, y de- 

pende de nosotros alzar la nuestra 
en su defensa. La responsabilidad 
de proteger a los más vulnerables, 
incluidos los animales, recae en cada 

uno de nosotros. ONGs como Luis 

Galgo, Brigada Galgos y Salva un 
Galgo continúan su labor incansa- 
ble, defendiendo a aquellos que no 
pueden defenderse por sí mismos. 
Estas organizaciones están en la pri- 
mera línea de esta lucha, y su trabajo 

es más necesario que nunca. 

Preservación de la memoria 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, como forma de sensibi- 

lizar ala humanidad sobre una de las violaciones de derechos humanos 

más horrorosas -considerada crimen de lesa humanidad,, estableció el 

30 de agosto como el día internacional y nacional del Detenido Desa- 
parecido. 

No está de más recordar que la experiencia de este tipo de hechos 
en nuestro país se encuentra vinculada -casi en su totalidad- a actos 
perpetrados por el Estado, bajo el contexto de persecución política 
durante la dictadura militar (1973-1990). 

Hace dos años se puso en marcha en Chile el Plan Nacional de Bús- 
queda (MINJUDDHH, 2022) que a largo plazo intentará: esclarecer las 
circunstancias de la desaparición forzada de las víctimas; garantizar 
el acceso a la información por parte de sus familiares, así como de la 
sociedad en su conjunto; e implementar medidas de reparación y ga- 
rantías de no repetición de la comisión de este tipo de crímenes. 

Si bien esto se considera un valioso desafío, lamentablemente, el 
tiempo transcurrido ha complejizado los efectos y el dolor de estos 

hechos ocurridos hace ya varias décadas. Pues la desaparición forza- 
da de personas genera en los familiares de las víctimas una vivencia 
suspendida, un duelo inconcluso, sin principio ni final. Una ausencia 

presente de modo permanente. Asimismo, si esto bien aportará la in- 

formación que pueda recabarse, la falta de verdad y dejusticia produce 
una profunda herida que, lejos de cicatrizarse, se mantiene abierta, 

permaneciendo tanto en las familias como en las comunidades, a pesar 
del paso del tiempo y de las generaciones. 

Por lo mismo, el compromiso del Estado debe estar puesto en man- 

tener viva la memoria y promover la justicia y la paz, al alero del for- 
talecimiento democrático de sus instituciones, tanto como una forma 

de reparar el daño causado a las personas, como para garantizar una 
sociedad que logre dialogar ante los conflictos y diferencias de ideas 
y miradas. Para que nunca más en Chile las familias tengan que vivir 

la injusticia de estas dolorosas pérdidas. 
Lorena Bojanic Soto, 
Corporación Opción 

DISCRIMINACIÓN PENITENCIARIA 

“Nos estamos enfrentando por primera vez al cuestionamiento de la 

desigualdad que existe en nuestro país. Una situación de discrimi- 

nación de género muy importante en relación al cumplimiento de las 

prisiones preventivas comparativamente hablando entre hombres y 

mujeres. Es decir, exactamente el mismo delito, las mismas circunstan- 

cias, pero (el anexo Capitán Yaber) es solamente para hombres” 

Alejandra Borda, abogada de Leonarda Villalobos 

(La Tercera, 30 de agosto 2024) 
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“Se creía todopoderoso” 

Gabriel Boric 

Presidente de la República 

“Acaban de enviar a la cárcel, a prisión 

preventiva, a un señor que se creía to- 

dopoderoso, al señor Hermosilla. Acá 

no puede haber ciudadanos de prime- 

ra y segunda clase. La justicia y la ley 
tienen que ser igual para todos. Por 

eso, qué bueno que los que se creían 

24 poderosos vayan también a la cárcel” 

(Emol, 28 de agosto 2024) 

    os lectores a enviar sus cartas al correo mvaldesQobservad 

  

“Sigue rigiendo el 

principio de inocencia” 

Juan Pablo Hermosilla 
Abogado de Luis Hermosilla 

“El Presidente de la República hace una cosa 

que está prohibida por la Constitución, no 

puede interferir en los procesos judiciales, 

menos cuando la propia jueza dijo ayer que 
no hay opiniones definitivas, que sigue rigien- 
do el principio de inocencia y que todavía no 

hay una condena” 

  
(Emol, 28 de agosto 2024) 
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